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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

Nüm. 486.

GOBI e r n o  SU PER ion POLITICO 
DE LA PROVIXCIA DE ZARAGOZA.

Circular nitm. 262.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go 
Lerna don de la Pan ínsula , me dice con fecha 
2 $ de. pono ultimo la Weal orden que copio.

«Al Gefe político de Valbidolid se dice 
por este Ministeiio cun fecha de hoy lo 
<¡ue sigue:

Kemitido al Consejo Real el expediente 
de competencia enlabiado por ese Gobier- 
••o político con el juez de 1.a instancia de 

¡Halón, con motivo de haber impedido 
td juzgado al empresario de la carretera 
de León la esplolacion de una cantera en 
terrenos de propiedad particular, ha con- 
sullado, después de oir á la sección de 
Gracia y Justicia, lo siguiente:—Vistos el 
expediente y los autos respectivamente re- 
•dilhlos por el Gefe político de Valladolid

el juez de 1.a instancia de Villalon, de 
*°s cuales resulta: que Francisco y Andrés 
Ariznavarrela dependientes de la empresa 
de la carretera quese está construyendodes- 
fll‘ la ciudad de Valladolid á la de León, 
'^uon con destino á dicha obra una por- 
cion de piedra de una heredad propia de

la Casilda de Prado, en el término de 
Y v*lla de Ceinos, previa autorización del 

-alde , que solicitaron por no haber que- 
1'do dar aquella su consentimiento: que 
eonsiderándose despojada la misma á con- 
^CUeneia de ello, por no haberse obser- 
'‘do la ley de expropiación , acudió á di
. 0 juez proponiendo interdicto resliluto- 
10 > v habiéndose dado lugar á él en 7 de 

mayo de 1845, promovió el Gefe político 
la competencia de que se Itala, satisfe
cho ja el importe del daño causado por 
la empresa.—Vista la ley de 17 de julio 
de 1836, y con especialidad los artículos 
4, 5, 6, 8, 9 y 10 por los cuales se dL-po-- 
ne : que el Gobernador civil en unión con 
la Diputación provincial, ojendo instruc- 
liv ámenle á los interesados dentro del lér 
mino que considere suficiente d( cididr-cr 
bre la necesidad de que el todo ó paito 
de una propiedad particular sea cedida pa
ra la ejecución de una obra declarándose 
de utilidad y habilitada con el correspon
diente permiso. Que no conformándose 
el dueño con esta decisión, el gobernador 
civil remita original el expediente al go
bierno para que determine dcGnilivamenlo, 
previos los informes que juzgue oportuno. 
Que los tutores, maridos poseedores de 
vínculos, y demas personas que tienen im- 
pedimenlo legal para vender los bienes que 
administren, quedan autorizados para eje
cutarlo en los casos de expropiación á que 
se refiere esta ley. Que declarada la nece
sidad de ocupar el lodo ó parle de una 
propiedad , y justipreciado su valor y el 
importe de ios daños y perjuicios que su 
expropiación pueda causar al dueño, se sa
tisfaga á este con anticipación á su desa
hucio la suma lasada, ose deposite si hu-. 
biere reclamación de tercero por razón 
eníilensis, servidumbre., hipoteca, arriendo 
ú otro cualquiera gravamen que afecte la 
finca Que el caso de no ejecutarse la obra 
que dió lugar á la expropiación , si el go
bierno ó el empresario resoh¡eren desha
cerse del todo ó parle de la finca pedida, 
el respcclivo dueño sea preferido en igual
dad de precio á otro cualquier comprador. 
Y por ¿illimo que las rentas y contribucio
nes correspondientes á los bienes asi era- 
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penados se admitan dentro detaño siguien- 
lt! á la fecha de su enagenacion , en prueba 
de la actitud legal expropiado para el ejer
cicio de los derechos que puedan corres- 
pm.derle. Visto el real decreto de 9 de no
viembre de 18:32 que señala como de la 
encumbencia y atribución privenliva del Mi
nisterio de la Gobernación de la península, 
entonces del Fomento, la construcción de 
caminos y demás obras públicas. Vislasjas 
Reales órdenes de 4 y .G de Junio de 178á 
contenidas en la nota 4.a titulo 35 libro 7 
de Novísima recopilación, según las cuales 
deben gozar las obras de puentes y caminos 
públicos, y sus operarios de la libertad de 
abrir canteras, cortar leña y aprovecharse de 
los pastos en los b*rrenos públicos y bal
díos, del mismo modo que lo pueden hacer 
Jos vecinos de los pueblos. Vista la Real re- 
solueion comunicada en circular del Con
sejo de 5 de abril de 1805 inserta en la nota 
5.a del mismo título y libro de dicho Código, 
por la cual haciéndose referencia de las dos 
anteriores Reales órdenes, se encarga 
á las justicias, su puntual observancia, y se 
añade que en los parases donde no se en
cuentran otras proporciones para abrir can
teras y proxeersede leña y pastos con co
modidad si no en las propiedades de los 
parliculards, es muy conforme á la autoridad 
pública que estos lo permitan, recibiendo 
la compensación correspondiente del fondo 
de las carreteras por justa tasación y usan
do los operarios de este permiso con la mo
deración y respeto que es debido a la propie
dad. Vista la Real orden de 19 de setiembre 
último que declarando las propiedades 
contiguas á los caminos en curso de ejecu
ción necesariamente sujetas bajo la indem
nización debida alas indicadas ser\idumbres, 
atribuye esclusivamenle á los Gefes políti
cos el decidir sobre Fas indéinhizacioBes y 
resarcimiento de los daños y perjuicios que 
de ellas resulten, salvo el eonocimicnto que 
el artículo 8 párrafo 4 de la ley de 2 de 
abril de 1845 da á los Consejos provinciales 
én este asunto cuando se hace contencioso. 
Vista la Real orden de8de mayo de 1839 
que declara inadmisibles los interdidos de 
manutención y restitución, dirigidos contra 
providencias de Ayuntamientos ó Diputa
ciones provinciales en negocios de su atri
bución según las leyes. Considerando 1.° 
Que la citada ley de expropiación no es 
aplicable á casos como el de que se traía, 
por cuneretake á brenes inmuebles según 
la evidencia 1.° la fot (nulidad ñ que los 
arlieulos 4 y 5 seguían la declaración sobre 

que versan, y que no podría guardarse res
pecto á las insinuadas costumbres sin tener 
que suspender a cada paso la ejecución de 
las obras públicas: 2. ° la autorización que 
concede el artículo 6 a los tutores y demás 
personas que tienen impedimento legal para 
enagenar y que solo puede tener oportu
nidad contrayéndose á bienes sitios: 3.° el 
desahació de que habla el artículo 8. c y los 
casos de, depósito que indica el mismo eo- 
mo exclusivamaenle relativos a cota raiz: 
4. o e| tanteo qtíe concede al expropiado 
el artículo 9, refiriéndose expresamente á 
fincas, y por fin 11 declaración que se hace 
en el 10.° Sobre rentas y cdnlribucioncs. 
las que notoriamente se refieren a bienes 
raíces. 2. c Que de no ser aplicable la di
cha ley á la espropiacion do cosas muebles 
no debe inferirse que la administración no 
está autorizada para exigirla en casos como 
el de la cuestión; si asi fuese, podiendo los 
mas, que es la expropiación de los inmue
bles objeto esclusivo de la ley no podría 
sin embargólo menos: 3. ° Que la única con
secuencia legítima que de aquí se sigue es 
que la administración por el hecho detener 
á su esclusivo cargo la cosntruccion de las 
obras públicas ya por la naturaleza misma 
de la autoridad que egerce, ya por la dis
posición expresa del Real decreto citado 
de 9 de noviembre de 1832, tiene una fa
cultad direcciunal para imponer sobre las 
propiedades particulares contiguas a las 
carreteras en curso de ejecución el gra
vamen transitorio que este servicio exija, 
por que la obligación á un fie. envuelvo 
el derecho á los medios indispensables 
para conseguirle. 4.c Que no pu- 
diendo ser provechoso el uso de osla facul
tad establecida ya cu la citada Real ór>ien 
de 19 de setiembre último, si no escluye 
todas las dilaciones que puedan entorpecer 
la egecucion de las carreteras, es indispen
sable que la egerza en cada localidad el 
alcalde respectivo teniendo , presentes el 
derecho declarado y las limitaciones con
tenidas en las 2 citadas notas déla Novísima 
recopilación, esto es que no puede llegarse 
á la propiedad particular sinó a falta de ter
renos públicos y baldíos, y que se ha de usar 
de ella con la moderecion y respeto que 
á la misma se deben, con lo cual y con el 
derecho que indadablemmdc compele a los 
dueños para exigir á los alcaldes la res
ponsabilidad ante elgefe político, si abusan, 
y de dirigir al mismo y reclamar en su caso 
ante el consejo provincial loque entiendan 
eorresponderles locanie á la indemnización
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y resarcimiento de daños y perjuicios según 
la mencionada Real órdendel O do scliem- 
hrn próximo pasado se eoneilia lodo, y no 
puede haber motivo racional para quejarse. 
H. c Que por lodo ello, si hubo abuso do 
parle del alcalde, de Cunos, ó este le Meró 
en los dependientes de la empresa relativa
mente á la extracción de piedra de. la be 
redad de. Doña Casilda de Prado, debió csla 
interesada H'eurrir al Cele político de la 
provincia, en vez de intentar en el juzgado 
del partido un interdicto reprobado en el 
caso de la cuestión por la citada Real órden 
de 8 de mayo de 1839, la cual, aunque 
contraída en su letra a los Ayuntamientos 
y las Diputaciones provinciales, abraza en su 
objeto a todas las autoridades administrati
vas, puesto que todas ellas gozan leealmenlc 
y todas necesitan la indepí'iidencia y libertad 
de acción que la Róal órdón se propuso 
garantizar. Se dc( ¡de esta c< mpelencia a 
favor del Gefo político de Valladolid, íi quien 
se dé>üelvá su espediente con los autos, 
dándose conocimiento al juez de Villalon 
de ósla decisión y sus mutis os.—Y habién
dose dignado S. M. resol ver cr nio parece al 
conséjo, lo digo a V. S. de Real orden con 
lemisióñ del espediente, paiásu inteligencia 
y éfech^ (oircípíudienles a su cumpli- 
ijiiéhto.»

De Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobeiijacioi) de la península, 
lo traslado á Y. S. para que te tenga pre
sente en casos analógoS.

Ciaja ítípenór disposición, se pmblica en es
te Bolehn párá la general noliciá. Zaragoza 22 
de Julio de 1840.—Antonio Oro. •

Num. 487.

Circular núm. 263.

Por el ministerio de la gobernación de la 
península se me previene en Real orden de 
5 dvl m< s'aideiiur qúe distribuya el número 
suficiente de ( geruplarcs iuipi esos para la íbrrna- 
< i< n del prcsu| ueslo municipal del año de 1847 
<n la época que se manda en el articulo 
107 dél leglamentode 16 dé setiembre de 1845. 
bn su eumplimií-uto se acompañan con esta 
lecha 5 cgemplatcs para cada uno de los 
Ay untarnientus <le esta provincia encaruándoles 
muy particulaimente que en su redacción 
b ogan piesétités las observaciones que se hi- 
^•cron con sémejanre motivo en el año anterior 
yi la ciréülat núm. 460. itiserta en el Boletin 
j Aicial 143 del 29 de dhiemliie db 1845. y 
as que á conlinuaci')i) se OsprcStm.

1 :a Deberán presupuestar una cantidad que. 
se considero suficiente para atender á 11 ma
nutención de presos pobres, según lo dispuesto 
en el articulo 93 de la ley mnnii ¡pal vigente.

2 .a La cuota de la oipulacion provincial no 
se estampará por ahora hasta que el gobierno 
se sirva aprobar el presupuesto de la misma.

3 .a El importe de las asignacirnes de los 
profesores fat ullativos y otros fum ic narros que 

paguen por los vecinos en granos ó dinero 
aunque no ingrese en las arcas del ayunta
miento se comprenderá también en el nresu- 
puestó según la prevención 8.a de la Real 
orden de 14 de octubre de 1841 inserta en 
en el Boletin número 131 de dicho año.

4 -.a En (Uanto á fijar las dotaciones délos 
guardas de montes se atendrán á lo dispues
to en la circular número 170 inser ta en el Bo
letín 63 de 23 de Mayo último.
, 5a. Debeián remitirse á esté gobierno polí

tico para su aprobación dos de los egemp ares, 
constando en elkis por las diligencias Corres
pondientes que el presupuesto fué discutido 
volado y aprovado por el Ayuntamiento y que 
fué espuesto al público’ por término de un’ mes.

6 .a Cuando resulte déficit en el resumen del 
presupuesto, se remitirá por reparedo un es
pediente donde se proponga el medio de cu
brirle, cuya propuesta hecha por el Alcal
de se hará constar que se discutió, voló 
y aprobó por la municipalidad como el medio 
mas susceptible de realizar.

7 .a Se aeonipauarán dos certificados esprc- 
sivus, uno donde conste si Id administración 
de los fondos del eemun está arreglada, si es 
susceptible de mas valeres, si estos se hubi ran 
menor ado que causas hayan podido contribuir 
a au decadí ncia; y olio donde se manifiette 
lo que los productos de propios deben pa-.ai 
por la contribución de inmuebles.

8 .a Se, abonará en el mismo el importe do 
la suscriciun al Boletin Oficial de instrucción 
pública según se manda en la Real órden de 
27 de junio último inser ta en el Boletin de 20 
de julio.

9 .a Se incluirán en el presupuesto los gastos 
que se consideren p.u-eisos para levantar el 
plano geométrico depoblacion, secun se previe- 
ueenla Real órden de 15 de julio que se in
seriara en el Boletin inmediato.

10 a Y última; se i ncarga á los ayuntamien
tos y sus secretarios que traten de evitar en 
lo posible los defectos que han tenido en ge
neral hs | resu| ueste s dt I año eonienie, en 
el qtíe si bien se ha tenido alguna conside
ración por ser nuevos modelos no procede 
asi ahora , pues que después de enterarse de 
las óbserv aciones que se citan, y las que quedan
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«lampadas deberán de una vez venir arregla
das, como asilo espero" del celo que deben Kner 
|;„ corporaciones municipales en el cumph- 
mienlu de las órdenes supera íes, v bu n ce

¡nlercses jara que le sean epiobado* en 
üempo opormno los gastos que eonsuleren 
necesarios para cubrir sus atenciones.

Zaragoza (1 de agosto de 1846 — Antonio
Oro.

Núm. 488.

Circular ■num. 264.
los Avunlamicnlos A qnienesse badmudloe pre- 

,oporslo municipal para elcornente ano con objeto de 
rJ'lilicarlede los dofeclosque se han notado en su exá- 
m m os que están pendientes de rendUre evpedien- 
ie ron la propuesta'de medio para cnbnr el deliml 
rt sullanle en el mismo; ó bien los ccrlifuados pro 
venidos, donde conste , si /a adimliesen de ks hm- 

■ tlos del común está arreglada, si es susceptibk de 
mis valores y si esisten débitos realizables <n l.os 
"“los «níribuvenles; deberán detolberlos 6 ruin, >- 
mentar lo que se les llene prevTni o en «mino 
<!<• tercero d a después de recibida esta cinmar, en 
eoneento de que Sino lo benliean quedan H.eur os 

' la multa de 200 rs. quedeberán ingresar en u de- 
nndiirí » de este G. P. sin perjuicio de oirá mavor 
pena si pasado dicho plazo
mentarlo. Zaragoza 3 de Agosto de ISrG.-A/nonw

azn I por donde se -lirije el agua id moli
no arinero en el pueblo de Albenle de a 
Encomienda de Ambel . bajo su presupuesto 
de 1738 rs. vn. en que ha sido calculad. t 
V oirá de un aranero en el propio pueblo 
eonsideiada en 480 rs. vn. y cuyes docu
mentos asi romo los jdiegos de condiciones 
se manifeslarán en esta administración y en el 
lu^r de Novillas, por el apoderado de di
cha Encomienda. Zaragoza 31 de Julio de 
1846.—Joaquín López de Quintana.

PARTE NO OFICIAL

Oro.
Núm. 489.

Circular uwn. 263.
y 18 de 
la forma

En mi anterior de 5 de marzo 
mayo últimos tengo mandado en 
une se han de redactar las cuentas 
piles correspondientes al año anterior de 
*1845 arre-liadas íi la instrucción que se cir
culó con la primera , y como sea pasado con 
esceso el té. mino concedido en la 
reproduzco, previniendo a los Alcaldes que 
al recibo de esta hagan comparecer a los 
individuos quefueron alcaldes y depositan- s en 
la, efei ida época, y ks ecmtmiquen de un orden 
une si dentro del improrropab e lermmo de 
8 dias no las p resentan en este Gobierno PobUco, 
les declaro incursos en la multa de 600 rs. vn. 
de irremisible exacción . en la inteligencia que 
sino surtiese el efecto que espero esta medida, 
enviaré comisionados que las formen a sus 
expensas, o les mandaié compareter con los 
documentos para que lo verifiquen sm salir 
de esta Capital. Zar. goza 3 de agosto dc18i6.

munici-

—An lomo Oro.
Núm. 486.

Adinmistraciun de Bienes Kacionalesde la provin
cia de Zaragoza.

Orden de San Jiian.—Vw la villa de Ma- 
llen el dia 9 del próximo agosto y hora de las 
11 se espondrá á pública subasta en su < asa 
4-unsislurial la obra de reparación de un

La secretaría de Ayuntamiento de Mamar 
partido de harnea, se halla vacante: mi do
tación consiste en 600 rs. anuales por el pre
supuesto municipal. Los aspirantes ‘hngiran 
sus solicitudes á la corporación hasta el dU 
de agosto próximo en cuyo día se proveerá.

Las yervas denominadas del prado y cami
no de Alíranca . pertenecientes ó los propios 
de la Puebla de Alfmden, se arriendan por 
el tiempo de un año que dará principio el , . 
de Setiembie próximo: los que quieran mte- 
esarse en dicho arriendo concurrirán los días 1» 
19 y 20 del mes de agosto próximo a las diez 
de su mañana á la sala de Ayuntamiento en 
donde se leerán los pactos y condiciones y so 
rematará en el mas beneficioso Postor-

Ignorando el Ayuntamiento de la villa de 
Caspe, los censos que gravitan conha la nns.f 
ma por haber perecido su casa cons.s o, a 
durante la guerra , anuncia á lo* censahí, as 
nucen el término de veinte días desde la pu
blicación deí pns nle. manifiesten sus cen
sos y documentos que los lejiumen asi co
mo sus personas, para poder °
presupuesto municipal del ano 18 vi. ‘/i 
julio 27 do I846.-EI Alcalde Agustín Corlé*.

Habiéndose hecho en los periódicos de es
ta capital titulados nuevo avisador y diario 
de Zaragoza , el anuncio de la venta de un 
heredamiento en el monte del Gaste lar pm id. 
de torunda , llam.ula de Maleo Jayme , do 
‘200 yuntas de tierra, se ha creído eonvc- 
mente y necesario advenir, que esta venta 
quedaré sugeta á las reala,naciones que eom- 
pelan al Exemo. Sr. duque de Vdlahermosa. 
i quien por sentencia de vista en e pie 
doq propiídad de osla audiem .a esta oahh- 
cado el dominio de aquel monle. Zaragoza 
27 de julio do 1810.-E1 Apodéra lo prin
cipal del Exorno, señor duque de Villaher- 
müsa.-Domingo ue Domingo Ardoz.

- Zaragoia.—fmp. de C. Juste. .
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